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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ACUERDO Número 4/2023, de veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se determina el procedimiento para integrar la terna que será propuesta a la 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, para la designación de una Magistrada de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que ocupará el cargo del once de 
septiembre de dos mil veintitrés al diez de septiembre de dos mil treinta y dos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACUERDO NÚMERO 4/2023, DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PLENO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA 
INTEGRAR LA TERNA QUE SERÁ PROPUESTA A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, 
PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA MAGISTRADA DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE OCUPARÁ EL CARGO DEL ONCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS AL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TREINTA Y DOS. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, en cuyo artículo Tercero se prevé que se reforman el artículo 185; 
los párrafos primero y segundo del artículo 192; el encabezado del primer párrafo del artículo 195, y se 
adicionan un inciso h) a la fracción III del artículo 186; un tercer párrafo al artículo 195; una fracción II y una 
fracción XXXI, recorriéndose la subsecuente en su orden, al artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; 

SEGUNDO. En términos de lo previsto en los artículos 165, 173 y 176, párrafos primero y último, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuenta 
con una Sala Regional Especializada que tiene su sede en la Ciudad de México; 

TERCERO. El veintiséis de mayo de dos mil catorce el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
aprobó el Acuerdo número 14/2014, por el que se determinó el procedimiento para integrar tres ternas para 
ocupar las Magistraturas de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, que fueron propuestas a la Cámara de Senadores, la cual designó a la ciudadana Gabriela 
Villafuerte Coello, como Magistrada de la Sala Regional Especializada por un periodo de nueve años contados 
a partir del once de septiembre de dos mil catorce; 

CUARTO. Ante la próxima existencia de la vacante de la referida Magistratura, este Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación debe adoptar las medidas para proponer oportunamente la terna respectiva al 
Senado de la República; 

QUINTO. Conforme a la interpretación de los artículos 41, párrafo segundo, parte final, 53, párrafo 
segundo, 56, párrafo segundo, 94, párrafo octavo, 99, párrafo décimo tercero, 100, párrafo séptimo y 115, 
fracción I, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atendiendo a los 
principios consagrados en su artículo 1, párrafos primero, segundo y tercero, el principio de paridad de género 
rige, incluso, en la designación de las personas titulares de las Magistraturas de las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, por lo que ante la referida vacante y en virtud de que en la 
integración actual de dicho órgano colegiado la única Magistratura ocupada por una mujer es la que quedará 
vacante, se estima necesario que en el procedimiento respectivo concursen únicamente personas de este 
género; 

SEXTO. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 11 de la Ley 
de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, los requisitos para ocupar una Magistratura de Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, son los siguientes: a) ser ciudadano o 
ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, y contar con credencial para votar 
con fotografía; b) tener por lo menos treinta y cinco años de edad al momento de la elección; c) gozar de 
buena reputación y no haber sido condenado o condenada por delito intencional con sanción privativa de 
libertad mayor de un año; d) contar con título de Licenciado o Licenciada en Derecho expedido legalmente y 
práctica profesional de cuando menos cinco años; e) acreditar conocimientos en derecho electoral; f) no 
desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidente o presidenta del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; g) no haber sido registrado o registrada como candidato o candidata a 
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cargo alguno de elección popular en los últimos seis años inmediatos anteriores a la designación, y h) no 
desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal en algún partido 
político en los seis años inmediatos anteriores a la designación, y 

SÉPTIMO. Conforme a lo señalado en el artículo 179 de la citada Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, ante las ausencias definitivas de los titulares de las Magistraturas de las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la Suprema Corte aprobará por mayoría simple de 
los presentes en sesión pública, las propuestas que en terna propondrá a la Cámara de Senadores, y el 
Presidente o la Presidenta de este Alto Tribunal remitirá a la propia Cámara las propuestas respectivas en una 
terna para cada una de las Magistraturas a elegir; en la inteligencia de que, de entre los y las candidatas de 
cada terna, la Cámara de Senadores elegirá, dentro de los quince días siguientes a la recepción de la 
propuesta, a los magistrados o las magistradas electorales por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, y si ninguno de los o las candidatas de la terna obtuviera la mayoría calificada, se 
notificará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se presente una nueva terna, la cual deberá 
enviarse dentro de los tres días siguientes, para que se vote a más tardar dentro de los cinco días siguientes a 
la recepción de la nueva propuesta, en la que no podrán incluirse candidatos o candidatas propuestas 
previamente. 

En consecuencia, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99, párrafos décimo primero y décimo 
tercero, de la Constitución General; 11, fracción XIV, 179 y 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, así como 11 de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente: 

ACUERDO: 

PRIMERO. Las personas interesadas en ser propuestas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para ocupar una Magistratura de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, del once de septiembre de dos mil veintitrés al diez de septiembre de dos mil treinta y dos, que 
estimen reunir a la fecha de publicación de este Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación los 
requisitos constitucionales y legales, durante los días hábiles del ocho al catorce de junio de dos mil veintitrés, 
de las ocho a las veinte horas, deberán presentar la solicitud respectiva, en el buzón judicial ubicado en el 
edificio sede de esta SCJN o bien, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes FIEL), por el Módulo de 
promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, acompañada de la siguiente documentación, 
según corresponda, impresa o digitalizada: 

1. Currículum vitae, con fotografía actual; 

2. Escrito en el que manifiesten, bajo protesta de decir verdad: 

a) Edad y fecha de expedición del título profesional de licenciada en derecho; 

b) En el caso de que sean o se hayan desempeñado como servidoras públicas, si se ha 
presentado y tramitado alguna denuncia o queja administrativa en su contra y, en caso de 
respuesta afirmativa, indicar cuál es el estado que guarda y, si se ha dictado resolución, el 
sentido de la misma; 

c) No haber sido condenadas por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor  de un 
año; 

d) No desempeñar ni haber desempeñado el cargo de presidenta del Comité Ejecutivo Nacional o 
equivalente de un partido político; 

e) No haber sido registrada como candidata a cargo alguno de elección popular en los seis años 
inmediatos anteriores a la publicación de este Acuerdo General en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

f) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal, distrital o municipal 
en algún partido político en los seis años inmediatos anteriores a la publicación de este Acuerdo 
General en el Diario Oficial de la Federación; 

3. Acreditar conocimientos en materia electoral; 

4. Ensayo de hasta diez cuartillas que contenga su opinión sobre dos criterios en materia electoral 
sostenidos, respectivamente, por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en relación con lo dispuesto en 
las leyes generales de Instituciones y de Procedimientos Electorales, de Partidos Políticos y en 
Materia de Delitos Electorales o en las legislaciones locales en materia electoral, derivadas del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; 
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5. Copia certificada por Notario Público de: 

a) Acta de Nacimiento; 

b) Título profesional; 

c) Cédula profesional; 

d) Documentos que corroboren su currículum vitae, así como su experiencia en materia electoral, 
y 

e) Credencial para votar con fotografía, y 

6. En el supuesto de que la solicitud se presente por vía electrónica mediante el uso de la FIREL o de la 
e.firma (antes FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, 
escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad que tiene bajo su resguardo el original o 
copia certificada de los documentos señalados en los incisos a), b), c) y e) del numeral 5 anterior, 
que acompaña a su solicitud en copia digitalizada. 

 En dicho supuesto, es responsabilidad de la persona solicitante la correcta digitalización y envío de la 
referida documentación, lo que se hará constar por el personal asignado de este Alto Tribunal en el 
correspondiente acuse electrónico de recibo, sin menoscabo de que únicamente dentro del plazo 
fijado en el párrafo inicial de este Punto se puedan subsanar las deficiencias advertidas en dicho 
acuse. 

 La documentación impresa anteriormente referida, deberá ser solicitada por las aspirantes dentro de 
los seis meses siguientes a la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la terna respectiva, 
en el entendido de que fenecido dicho plazo, será depurada. 

SEGUNDO. El Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación elaborará una lista de las aspirantes 
que reúnan los requisitos aludidos, y a cada una se le formará un expediente impreso por duplicado, en el que 
se certifique su contenido con la documentación presentada por vía electrónica. 

TERCERO. La lista a que se refiere el Punto que antecede será publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, en tres diarios de circulación nacional y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, 
dentro del improrrogable plazo de cinco días hábiles, contado a partir del siguiente al de su publicación en 
dicho Diario Oficial, quienes lo deseen puedan formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida 
y respetuosa, las observaciones y objeciones que estimen procedentes, las que podrán presentar en el buzón 
judicial ubicado en el edificio sede de esta SCJN o bien, mediante el uso de la FIREL o de la e.firma (antes 
FIEL), por el Módulo de promociones del Sistema Electrónico de este Alto Tribunal, apoyándolas, en su caso, 
con prueba documental, la que será tratada de manera confidencial. 

CUARTO. Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el Punto que antecede, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación después de examinar y evaluar a las aspirantes, conforme a los criterios 
establecidos en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y allegándose de los 
elementos que estime pertinentes, seleccionará seis candidatas y procederá en los términos siguientes: 

1. Al inicio de la sesión cada una de las Ministras y de los Ministros entregará al secretario general de 
acuerdos, tarjeta amarilla previamente sellada por la Secretaría General de la Presidencia en la que 
indique el nombre de las seis personas que conforme a su criterio, cuenten con los mayores méritos 
curriculares, y con un perfil acorde con las funciones de Magistrada de Sala Regional Especializada 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

2. El secretario general de acuerdos entregará los tarjetones a los Ministros designados como 
escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas 
aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir seis candidatas, y 

3. La lista de las candidatas seleccionadas en la sesión pública a que se refiere este artículo, será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en medios electrónicos oficiales de consulta pública. 
En dicha lista se convocará a las candidatas seleccionadas a comparecer en una sesión pública que 
se celebrará conforme a lo previsto en el Punto Quinto de este Acuerdo, y cuyo objetivo será evaluar 
sus conocimientos en relación con las funciones de una Magistrada de la Sala Regional 
Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

QUINTO. En la sesión pública indicada en el numeral 3 del Punto inmediato anterior, una vez declarada 
abierta por la Presidenta, se desarrollará el siguiente procedimiento: 

1. Al inicio de la sesión se realizará un sorteo para asignar entre las Ministras y los Ministros a la 
candidata a la que una vez concluida su comparecencia, les corresponderá formular una o más 
preguntas, en los términos indicados en el numeral 2 de este Punto. Para tal fin el secretario general 
de acuerdos ingresará en una urna transparente tarjetas blancas dobladas en las que se indiquen, 
respectivamente, los nombres de las candidatas. A continuación cada una de las Ministras y de los 
Ministros extraerá de dicha urna una tarjeta y dará lectura, en su caso, al nombre de la candidata a la 
que formulará las referidas preguntas; 
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2. Una vez concluido el mencionado sorteo, cada una de las seis candidatas, en estricto orden 
alfabético determinado por su primer apellido, comparecerán en un tiempo máximo de cinco minutos 
ante el Tribunal Pleno, con el objeto de exponer los puntos que consideren más destacados de su 
ensayo; en la inteligencia de que al terminar cada una de ellas su exposición, enseguida, la Ministra 
o el Ministro al que corresponda en los términos del citado sorteo, formulará a la candidata la o las 
preguntas que estime convenientes. Para responder la o las preguntas se contará hasta con cinco 
minutos; 

3. En la misma sesión, una vez concluida la fase de comparecencias y respuesta de preguntas, cada 
una de las Ministras o de los Ministros entregará al secretario general de acuerdos una tarjeta 
amarilla previamente sellada por la Secretaría General de la Presidencia, en la que se indique el 
nombre de las tres candidatas que conforme a su criterio cuenten con mayores aptitudes y el perfil 
adecuado para desempeñar el cargo de Magistrada de Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

4. El secretario general de acuerdos entregará las tarjetas amarillas a los Ministros designados como 
escrutadores, los que llevarán a cabo el cómputo de los votos obtenidos conforme a las reglas 
aprobadas por el Pleno, con el objeto de elegir a las tres candidatas que integrarán la terna 
respectiva, y 

5. Concluida la selección de las tres candidatas el secretario general de acuerdos leerá, por orden 
alfabético del primer apellido, los nombres de las candidatas seleccionadas y, enseguida, en 
términos de lo previsto en el inciso a) del artículo 179 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, por mayoría simple de las Ministras y de los Ministros presentes, el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación aprobará la terna que propondrá a la Cámara de Senadores. 

SEXTO. La terna a que se refiere el Punto anterior se hará llegar oportunamente por la Presidenta de este 
Alto Tribunal a la Cámara de Senadores, o a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, según 
corresponda, acompañada de la documentación que la sustente; después, se mandará publicar en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación. 

SÉPTIMO. Las situaciones no previstas en este Acuerdo serán resueltas por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la 
Federación, en tres diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto en los artículos 70, fracción I, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 71, fracción VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en medios electrónicos de consulta pública; además, 
hágase del conocimiento de las Salas Superior y Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

La Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Este ACUERDO NÚMERO 4/2023, DE VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, DEL 
PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE DETERMINA EL PROCEDIMIENTO 
PARA INTEGRAR LA TERNA QUE SERÁ PROPUESTA A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA MAGISTRADA DE LA SALA REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE OCUPARÁ EL CARGO DEL ONCE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTITRÉS AL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TREINTA Y DOS, fue emitido por el Tribunal Pleno 
en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 
Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidenta Norma Lucía Piña Hernández. La señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat estuvo ausente, previo aviso dado a la Presidencia.- Ciudad de México, a 
veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecinueve fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original del “ACUERDO NÚMERO 4/2023, DE VEINTINUEVE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS, DEL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, POR EL QUE SE 
DETERMINA EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR LA TERNA QUE SERÁ PROPUESTA A LA CÁMARA DE 
SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA LA DESIGNACIÓN DE UNA MAGISTRADA DE LA SALA 
REGIONAL ESPECIALIZADA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE 
OCUPARÁ EL CARGO DEL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS AL DIEZ DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
TREINTA Y DOS”. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad 
de México, a veintinueve de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 27/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIO: LUIS ANTONIO BELTRÁN PINEDA 
SECRETARIA AUXILIAR: ESTEFANÍA ALCÁZAR JAVIER 
COLABORÓ: GUSTAVO CRUZ MIRANDA 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos impugna el artículo 6, en sus porciones 
normativas “la Ley General; el Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, 
“la Ley General de Víctimas”, así como “y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte” de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida 
mediante Decreto 0132 publicado el dos de enero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de esa entidad 
federativa, por considerar que es violatorio del derecho a la seguridad jurídica y del principio de legalidad. 

 Apartado Criterio y decisión Págs. 

I. COMPETENCIA 
Este Tribunal Pleno es competente para conocer del presente 

asunto. 
5 y 6 

II. 
PRECISIÓN DE LAS NORMAS 

RECLAMADAS 

El artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General; el 

Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código 

Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así como “y 

los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 

sea parte”, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 

Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del 

Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San 

Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0132 publicado el dos 

de enero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de esa 

entidad. 

6 

III. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 7 

IV. LEGITIMACIÓN El escrito inicial fue presentado por parte legitimada. 8-9 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA 

Y SOBRESEIMIENTO 

Las partes no hicieron valer ninguna causa de improcedencia, 

ni este Alto Tribunal advierte de oficio que se actualice alguna. 
9 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

Para efectos metodológicos y con el propósito de brindar la 

mayor claridad posible, el análisis se realiza por apartados y en 

el siguiente orden: VI.1. Estudio de las porciones normativas 

“la Ley General” y “la Ley General de Víctimas”; VI.2. Estudio 

de las porciones normativas “el Código Nacional de 

Procedimientos Penales; el Código Penal Federal”; y VI.3. 

Estudio de la porción normativa “y los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte”. 

9-24 

VI.1. 

Estudio de las porciones 

normativas “la Ley General”  y “la 

Ley General de Víctimas”. 

Es fundado el concepto de invalidez, pues las entidades 

federativas no tienen facultades para establecer cuándo 

cobran aplicación supletoria las leyes generales, ya que esa 

regla de supletoriedad pretende regular cuestiones respecto de 

los cuales tiene competencia exclusiva el Congreso de la 

Unión. 

11 a 17 
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VI.2. 

Estudio de las porciones 
normativas “el Código Nacional 
de Procedimientos Penales; el 
Código Penal Federal”. 

Es fundado el concepto de invalidez debido a que de 
conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la 
Constitución Federal la legislación procedimental penal es una 
materia única cuya regulación es exclusiva del Congreso de la 
Unión, por lo que únicamente se dejó a las entidades 
federativas la competencia de emitir la normatividad 
complementaria, y respecto al Código Penal Federal porque 
dicha normativa ya fue determinada por el legislador federal en 
la Ley General de la materia.  

17 a 20 

VI.3 

Estudio de la porción normativa 
“y los tratados internacionales de 
los que el Estado mexicano sea 
parte”. 

Es fundado el concepto de invalidez, pues los Tratados 
Internacionales son de aplicación directa al integrar la Ley 
Suprema de la Unión, de conformidad con el artículo 133 
constitucional. 

21-24 

VII. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez del artículo 6 de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas del Estado de San Luis Potosí, en las porciones 
normativas “la Ley General, el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la 
Ley General de Víctimas”, así como “y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”. 

25 

 Retroactividad 

La invalidez surtirá efectos retroactivos únicamente en materia 
penal al tres de enero de dos mil veintidós, fecha en que entró 
en vigor el Decreto impugnado. 

Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir 
y resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de 
acuerdo con los principios generales y disposiciones legales 
aplicables en esta materia. 

26 

 
Fecha a partir de la que surte 
efectos la declaratoria general 
de invalidez 

La declaración de invalidez con efectos retroactivos surtirá 
efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

26 

 Notificaciones 

Para el eficaz cumplimiento de la decisión alcanzada, también 
deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía 
General y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San 
Luis Potosí, así como al Tribunal Colegiado en Materia Penal y 
Unitario del Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal 
Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa. 

26 

VIII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 6°, en sus 
porciones normativas “la Ley General; el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley 
General de Víctimas”, así como “y los tratados internacionales 
de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de 
Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el 
Decreto 0132, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el dos de enero de dos mil veintidós, de 
conformidad con lo establecido en el apartado VI de esta 
decisión. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada surtirá sus 
efectos retroactivos al tres de enero de dos mil veintidós, a 
partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con su 
apartado VII. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación, en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, así como en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

27-28 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 27/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 
PONENTE: MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF 

COTEJÓ 
SECRETARIO: LUIS ANTONIO BELTRÁN PINEDA 
SECRETARIA AUXILIAR: ESTEFANÍA ALCÁZAR JAVIER 
COLABORÓ: GUSTAVO CRUZ MIRANDA 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al siete de marzo de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 27/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra  del artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General; el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, 
así como “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0132 publicado el dos de 
enero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Presentación del escrito inicial. Por escrito presentado el primero de febrero de dos mil veintidós, 
en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la invalidez del del 
artículo 6, en sus porciones normativas “la Ley General; el Código Nacional de Procedimientos 
Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así como “y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda 
de Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0132 publicado el dos de 
enero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial de esa entidad federativa. 

2. La promovente señaló como órganos encargados de su emisión y promulgación al Congreso del 
Estado de San Luis Potosí y al Gobernador Constitucional de esa entidad. 

3. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. Los artículos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se estiman vulnerados son el 1°, 14 y 16. 
Asimismo, se alega la violación de los artículos 1°, 2 y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

4. Concepto de invalidez. La parte accionante expuso en su único concepto de invalidez, en resumen, 
lo siguiente: 

a. El artículo 6 de la ley impugnada viola el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que la legislación 
local no puede establecer la supletoriedad de normas que son de observancia directa en 
todo el territorio nacional. 

b. Las entidades federativas no pueden prever la supletoriedad de leyes que son de 
observancia general en toda la República Mexicana, o de aquellas normas que tienen 
diverso ámbito de aplicación; máxime que el régimen de aplicación supletoria en materia de 
desaparición forzada de personas ya se encuentra previsto en la Ley General 
correspondiente que expidió el Congreso Federal. 

c. El precepto normativo impugnado establece un indebido régimen de supletoriedad, en virtud 
de que el legislador determinó que únicamente frente a algún vacío legal de la ley 
impugnada, se podrán aplicar supletoriamente y de manera secundaria -en lo relacionado 
con la desaparición forzada de personas y del sistema estatal de búsqueda- la Ley General 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y 
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el Código Penal Federal, la Ley General de Víctimas, así como los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
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d. El Congreso potosino privilegia la aplicación del ordenamiento local frente a las leyes 
generales de observancia directa, que determinan las bases y sirven como marco legal a las 
entidades federativas para determinar el contenido de su legislación. 

e. En términos del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución General, el Congreso 
de la Unión es la única autoridad habilitada constitucionalmente para legislar en materia de 
desaparición forzada respecto de las bases y principios generales que, además, serán de 
observancia directa en todo el territorio nacional. 

f. Por su parte, el artículo 73, fracción XXIX-X de la Constitución Federal prevé que el 
Congreso de la Unión es la autoridad habilitada para expedir las leyes generales que 
establezcan la concurrencia de la federación, las entidades federativas y los Municipios; por 
ende, serán estas leyes las que establezcan los principios y bases de las materias. En ese 
sentido, no es constitucionalmente admisible disponer que la aplicación de las Leyes 
Generales que expida el Congreso de la Unión será de manera secundaria y únicamente en 
aquellos casos en que las entidades federativas no prevean una adecuada regulación o 
exista un vacío legal en sus leyes locales. 

g. En el mismo sentido, la ley local tampoco puede prever la supletoriedad del Código Nacional 
de Procedimientos Penales ni del Código Penal Federal en lo no previsto por la legislación 
en materia de desaparición forzada de personas de San Luis Potosí, pues esta última no 
puede regular cuestiones relacionadas con la investigación y sanción de los delitos del 
orden federal ni respecto de los procedimientos penales -fuero federal o local- ya que ello es 
una competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

h. Por lo que hace a los tratados internacionales, estos deben aplicarse en primer lugar y no 
de forma supletoria, pues en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, todos los 
tratados que estén de acuerdo con la misma celebrados por el Presidente de la República, 
con la aprobación del Senado, conforman la Ley Suprema de toda la Unión. 

i. Finalmente, que en el caso concreto es aplicable lo resuelto por este Alto Tribunal en las 
acciones de inconstitucionalidad 114/2020, 79/2019 y 104/2019 promovidas por la 
accionante en las que se declaró la invalidez del régimen de supletoriedad que establecían 
diversas leyes locales en materia de desaparición forzada de personas. 

5. Registro del expediente y turno del asunto. Mediante proveído de catorce de febrero de dos mil 
veintidós, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 27/2022, y lo turnó a la Ministra Loretta Ortiz 
Ahlf para instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. 

6. Admisión y trámite. Por auto de diecisiete de marzo de dos mil veintidós, la Ministra instructora: 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; dio vista a los órganos que emitieron y 
promulgaron la norma impugnada para que rindieran sus respectivos informes; requirió al Poder 
Legislativo estatal para que enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada y al Poder Ejecutivo estatal, para que enviara el original o copia certificada del Periódico 
Oficial en el que constara la publicación de la referida norma; y, dio vista a la Fiscalía General de la 
República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que manifestaran lo que a su 
representación correspondiera. 

7. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí. El Consejero Jurídico del Estado de 
San Luis Potosí, en representación del Gobernador Constitucional de esa entidad federativa, rindió 
informe en el que manifestó, en síntesis, lo siguiente: 

a. Que el Poder Ejecutivo del Estado promulgó y publicó el Decreto impugnado, de 
conformidad con sus facultades establecidas en el artículo 80, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de San Luis Potosí. No obstante, precisa que no estima que la ley cuya 
invalidez se reclama vulnere derechos fundamentales de manera directa o indirecta. 

8. Informe del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. El Poder Legislativo del Estado de 
San Luis Potosí rindió su informe, en el que, esencialmente, precisó lo siguiente: 

a. La legislatura estatal no invade ninguna competencia federal. 

b. Estima que la supletoriedad que se establece el artículo 6 de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema 
de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí es necesaria para poder dar 
cumplimiento a dicha ley y coordinar las acciones pertinentes que permitan su cabal 
cumplimiento. 
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9. Pedimento. En esta acción de inconstitucionalidad, la Fiscalía General de la República no formuló 

pedimento y la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no emitió opinión alguna, a pesar de que 

estuvieron debidamente notificadas. 

10. Alegatos. Por escritos recibidos el veinticuatro y veintisiete de junio de dos mil veintidós en la Oficina 

de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, la Comisión accionante y el Poder 

Legislativo local, respectivamente, formularon alegatos.1 

11. Cierre de instrucción. Mediante proveído de seis de julio de dos mil veintidós, la Ministra instructora 

cerró la instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

I. COMPETENCIA 

12. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es competente para conocer y 

resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,2 10, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación3 y el Punto Segundo, fracción II, del Acuerdo 

General 5/2013 del Tribunal Pleno,4 en virtud de que se plantea la posible contradicción del artículo 6 

de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, 

y del Sistema de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

II. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS 

13. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos cuestionó la validez del artículo 6 de la Ley en 

Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del 

Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante 

Decreto 0132 publicado el dos de enero de dos mil veintidós en el Periódico Oficial del Gobierno de 

esa entidad federativa, en sus porciones normativas: “la Ley General; el Código Nacional de 

Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así como “y 

los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”. 

14. El artículo impugnado es del contenido siguiente: 

ARTÍCULO 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 

supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General; el Código 

Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal; el Código Penal 

del Estado de San Luis Potosí; el Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; la 

Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas; y los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. (énfasis propio) 

                                                 
1 El escrito del Poder Legislativo local por medio del cual formula alegatos fue presentado de manera extemporánea, pues conforme a la 
certificación que obra en autos, el plazo de cinco días hábiles para tal efecto transcurrió del veinte al veinticuatro de junio dos mil veintidós. 
2 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
(…) 
g). La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución. Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades 
federativas, en contra de las leyes expedidas por las Legislaturas; (…). 
3 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
(…) 
4 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
(…) 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 
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III. OPORTUNIDAD 

15. Corresponde determinar si la acción de inconstitucionalidad fue presentada de manera oportuna. 

16. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal5 dispone que el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial y que, si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

17. En el caso, el Decreto 0132 por el que se expidió la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas 
del Estado de San Luis Potosí fue publicado el dos de enero de dos mil veintidós en el Periódico 
Oficial del Estado de San Luis Potosí; por lo tanto, el plazo para la presentación de la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del lunes tres de enero al martes primero de febrero de dos  mil 
veintidós. 

18. Consecuentemente, si el escrito mediante el cual la Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos promovió la acción de inconstitucionalidad fue presentado en esta última fecha 
en la Oficina de Certificación y Correspondencia de este Alto Tribunal, se concluye que fue 
presentada de manera oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN 

19. A continuación, se procede analizar la legitimación de la promovente de la acción de 
inconstitucionalidad, al tratarse de un presupuesto indispensable para su ejercicio. 

20. Del artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
se desprende que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos puede ejercer acción de 
inconstitucionalidad contra leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren los derechos humanos consagrados en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. 

21. Asimismo, conforme a los artículos 59, en relación con el diverso 11, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 Constitucional,6 las partes deben comparecer a juicio por conducto 
de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. 

22. Ahora, en términos de los artículos 15, fracciones I y XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos7 corresponde a la Presidenta de la referida Comisión su representación legal; 
por tanto, si quien suscribe la acción de inconstitucionalidad es María del Rosario Piedra Ibarra, en 
su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, cuya personalidad 
acreditó con copia certificada del nombramiento otorgado por el Pleno del Senado de la República el 
doce de noviembre de dos mil diecinueve para el periodo 2019-2024; siendo dicha Comisión uno de 
los entes que pueden ejercer la acción de inconstitucionalidad contra leyes locales en las que se 
aduzca la vulneración de derechos humanos, es claro que la accionante cuenta con la legitimación 
necesaria para promover el presente asunto. 

                                                 
5 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles. 
6 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
7 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 
(…) 
XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

23. Las partes no hicieron valer ninguna causa de improcedencia o motivo de sobreseimiento ni este Alto 
Tribunal advierte de oficio que se actualice alguno, por lo que se procederá a examinar el concepto 
de invalidez planteado. 

24. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de diez votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 
Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 
y Presidenta Piña Hernández.8 

VI. ESTUDIO DE FONDO 

25. Corresponde a este Tribunal Pleno determinar si las porciones normativas “la Ley General; el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de 
Víctimas”, así como “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, 
del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí son 
constitucionales o, de lo contrario, declarar su invalidez. 

26. Para efectos metodológicos, y con el propósito de brindar la mayor claridad posible, el análisis se 
realizará por apartados y en el siguiente orden: VI.1. Estudio de las porciones normativas “la Ley 
General” y “la Ley General de Víctimas”; VI.2. Estudio de las porciones normativas “el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal” y VI.3. Estudio de la porción 
normativa “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”. 

27. De manera preliminar, por ser una cuestión que atañe a todos los apartados que se estudiarán a 
continuación, debe precisarse que la aplicación supletoria de una ley respecto de otra es la relación 
que surge para integrar una omisión en la propia ley o para interpretar sus disposiciones y que se 
integren con otras normas o principios generales contenidos en distintas leyes. Para que sea 
procedente la referida supletoriedad debe satisfacerse lo siguiente: 

 El ordenamiento legal por suplir debe señalar expresamente esa posibilidad, precisando la 
ley o normas que pueden aplicarse, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o 
parcialmente, a otros; 

 La ley por suplir no debe contemplar la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden 
aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, debe desarrollarlas o regularlas 
deficientemente; 

 Que esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de un diverso 
ordenamiento para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin que sea 
válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en la 
ley a suplir y 

 Las normas aplicables supletoriamente no deben contrariar el ordenamiento legal, sino que 
deben ser congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente la 
institución de que se trate.9 

 VI.1. Estudio de las porciones normativas “la Ley General” y “la Ley General de Víctimas” 

28. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos solicita que se declare la invalidez del artículo 6, en 
las porciones normativas “la Ley General” y “la Ley General de Víctimas”, de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, por lo siguiente: 

a. El artículo 6 de la ley impugnada viola el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad contenidos en los artículos 14 y 16 constitucionales, en virtud de que la legislación 
local no puede establecer la supletoriedad de normas que son de observancia directa en 
todo el territorio nacional. 

b. En términos del artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución General, el Congreso 
de la Unión es la única autoridad habilitada constitucionalmente para legislar en materia de 
desaparición forzada respecto de las bases y principios generales que, además, serán de 
observancia directa en todo el territorio nacional. 

                                                 
8 El señor Ministro González Alcántara Carrancá salió de la sesión, por lo que no participó en la votación. 
9 Tesis 2a./J. 34/2013 (10a.), publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro XVIII, Marzo de 2013, Tomo 2, página 
1065, registro digital 2003161, de rubro “SUPLETORIEDAD DE LAS LEYES. REQUISITOS PARA QUE OPERE”. 
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c. Por su parte, el artículo 73, fracción XXIX-X de la Constitución Federal prevé que el 
Congreso de la Unión es la autoridad habilitada para expedir las leyes generales que 
establezcan la concurrencia de la federación, las entidades federativas y los Municipios; por 
ende, serán estas leyes las que establezcan los principios y bases de las materias.  

d.  En ese sentido, no es constitucionalmente admisible disponer que la aplicación de las Leyes 
Generales que expida el Congreso de la Unión será de manera secundaria y únicamente en 
aquellos casos en que las entidades federativas no prevean una adecuada regulación o 
exista un vacío legal en sus leyes locales. 

29. Ahora bien, el artículo impugnado es del tenor literal siguiente: 

Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables supletoriamente las 
disposiciones establecidas en la Ley General; el Código Nacional de Procedimientos 
Penales; el Código Penal Federal; el Código Penal del Estado de San Luis Potosí; el Código 
Civil para el Estado de San Luis Potosí; la Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a 
Víctimas; y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

(énfasis añadido). 

30. Como se advierte, la disposición transcrita establece el régimen supletorio que consideró aplicable el 
legislador del Estado de San Luis Potosí para la ley impugnada, y para efectos del presente 
apartado, específicamente la supletoriedad de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de 
Personas,10 y de la Ley General de Víctimas. 

31. Al respecto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera fundado el 
concepto de invalidez planteado en relación con estas dos leyes generales supletorias. 

32. Lo anterior, ya que el legislador del Estado de San Luis Potosí no es competente para establecer las 
normas de aplicación supletoria porque éstas fueron determinadas por el Congreso de la Unión bajo 
su competencia constitucional, resultando aspectos que las entidades federativas no pueden regular 
conforme a su competencia específica. 

33. En este sentido, este Alto Tribunal ha sostenido que las entidades federativas no tienen facultades 
para establecer cuándo cobran aplicación supletoria las leyes generales, puesto que esa regla de 
supletoriedad pretende regular cuestiones respecto de los cuales tiene competencia exclusiva el 
Congreso de la Unión. 

34. En efecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
22/2015 y su acumulada 23/2015,11 verificó, entre otras cuestiones, la regularidad constitucional del 
artículo 2 de la Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado 
de Zacatecas, que establecía como norma de aplicación supletoria a la Ley General para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia 
de las Víctimas de estos Delitos. 

35. En dicho asunto, se estudió la competencia del Congreso de la Unión para expedir la Ley General en 
materia de trata de personas (contenida en la misma fracción que la de desaparición forzada) y se 
determinó que: 

 La facultad constitucional del Congreso de la Unión para emitir la ley general en los términos 
señalados priva a las entidades federativas de la atribución con la que anteriormente 
contaban, en términos del artículo 124 de la Constitución Federal, para legislar sobre esta 
materia, quedando limitadas a aquellas facultades que, de acuerdo con el régimen de 
concurrencia y coordinación, les otorgara el Congreso de la Unión. 

 El artículo combatido era inconstitucional en su segundo párrafo, derivado de que la Ley 
General en materia de trata de personas no puede ser supletoria de la ley local en dicha 
materia, al ser la primera la que define el contenido de la segunda; siendo ambas 
obligatorias para las autoridades de las entidades federativas respecto de aquellas 
cuestiones propias y diferencias que cada una regula, siendo aplicable, a nivel local, en 
primer lugar, la ley general y, posteriormente, las normas emitidas por los Congresos 
Locales, en ejercicio de la competencia que aquella les haya conferido. 

                                                 
10 Lo anterior, de conformidad con el artículo 4 de la Ley aquí analizada en el que se establece: 
ARTÍCULO 4º. Para efectos de esta Ley se entiende por: 
XVI. Ley General: la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas; 
11 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Ponente: Ministro Eduardo Medina Mora I, 4 de junio de 2018. 
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36. De igual forma, en la acción de inconstitucionalidad 79/2019,12 este Alto Tribunal analizó el artículo 6 
de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares 
y del Sistema de Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco, y declaró la invalidez, entre 
otras, de la porción normativa  “la Ley General (Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los 
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos 
Delitos)” y, por extensión, al contener el mismo vicio de invalidez, la porción normativa que indica “la 
Ley General de Víctimas”. 

37. Asimismo, al resolver la acción de inconstitucionalidad 128/201913 se declaró la invalidez de ciertas 
porciones normativas del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición de Personas para el Estado 
de Chiapas. En concreto, en la parte que aquí interesa, se estableció que la Ley General de la 
materia no puede ser prevista como norma supletoria, al considerarse que el congreso local no era 
competente para legislar esta materia, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la 
Constitución Federal. 

38. En el mismo sentido, en la acción de inconstitucionalidad 104/2019,14 se declaró la invalidez de 
algunas porciones normativas del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado de Baja California Sur, y se 
reiteró el criterio respecto a que las leyes locales no pueden establecer como supletorias a las leyes 
generales que forman parte del parámetro de validez de las leyes locales. 

39. Por último, al resolver la acción de inconstitucionalidad 184/2020,15 este Alto Tribunal analizó la 
regularidad constitucional del artículo 5 de la Ley para la Búsqueda de Personas Desaparecidas en el 
Estado de Guanajuato, el cual preveía como norma de aplicación supletoria, entre otras, a la Ley 
General de Víctimas. 

40. En dicho asunto, se estableció que, si en términos del artículo 73, fracción XXI-X, de la Constitución 
Federal,16 el Congreso de la Unión tiene la facultad exclusiva para expedir la Ley General de 
Víctimas que establezca la concurrencia entre los tres órdenes de gobierno,17 dicha Ley General es 
la que distribuye la competencia entre aquellos, por lo que resulta fundamento de validez de la ley 
local impugnada, de modo que no puede ser al mismo tiempo supletoria porque es de observancia 
obligatoria en todo el territorio nacional y de aplicación directa para las entidades federativas. 

                                                 
12 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 79/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá, 23 de abril de 2020. 
13 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 128/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministra 
Yasmín Esquivel Mossa, 21 de julio de 2020. 
14 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 104/2019, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 18 de enero de 2021. 
15 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 184/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, 18 de mayo de 2021. 
16 Disposición constitucional que establece lo siguiente:  
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, las entidades federativas, los municipios y, en su caso, 
las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de las 
víctimas.  
17 En este sentido, la Ley General de Víctimas estableció: 
Artículo 1. La presente Ley general es de orden público, de interés social y observancia en todo el territorio nacional, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 1o., párrafo tercero, 17, 20 y 73, fracción XXIX-X, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Tratados Internacionales celebrados y ratificados por el Estado Mexicano, y otras leyes en materia de víctimas. 
[…] 
La presente Ley obliga, en sus respectivas competencias, a las autoridades de todos los ámbitos de gobierno, y de sus poderes 
constitucionales, así como a cualquiera de sus oficinas, dependencias, organismos o instituciones públicas o privadas que velen por la 
protección de las víctimas, a proporcionar ayuda, asistencia o reparación integral. Las autoridades de todos los ámbitos de gobierno deberán 
actuar conforme a los principios y criterios establecidos en esta Ley, así como brindar atención inmediata en especial en materias de salud, 
educación y asistencia social, en caso contrario quedarán sujetos a las responsabilidades administrativas, civiles o penales a que haya lugar. 
[…] 
Artículo 2. El objeto de esta Ley es: 
[…]  
II. Establecer y coordinar las acciones y medidas necesarias para promover, respetar, proteger, garantizar y permitir el ejercicio efectivo de los 
derechos de las víctimas; así como implementar los mecanismos para que todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas 
competencias cumplan con sus obligaciones de prevenir, investigar, sancionar y lograr la reparación integral; 
[…] 
IV. Establecer los deberes y obligaciones específicos a cargo de las autoridades y de todo aquel que intervenga en los procedimientos 
relacionados con las víctimas;  
V. Establecer las sanciones respecto al incumplimiento por acción o por omisión de cualquiera de sus disposiciones. 
Artículo 3. Esta Ley se interpretará de conformidad con la Constitución y con los Tratados Internacionales favoreciendo en todo tiempo la 
protección más amplia de los derechos de las personas. 
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41. Las razones sostenidas en los precedentes citados son aplicables a este asunto para declarar la 
inconstitucionalidad del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado 
de San Luis Potosí, en las porciones normativas analizadas en este apartado. 

42. En efecto, la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida 
por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas fue expedida por el Congreso de 
la Unión, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso a) de la Constitución Federal, y en 
dicha normatividad se prevén los tipos penales y sus sanciones, así como la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre los tres órdenes de gobierno. 

43. Además, en su artículo 6 se precisa el régimen de supletoriedad para los casos no previstos en la 
ley, y a diferencia de otras leyes generales que solamente prevén bases de coordinación y principios, 
la Ley General en comento, actúa como parámetro de regularidad de la ley local aquí analizada, en 
virtud de que aquélla establece reglas sustantivas y adjetivas relativas a los tipos penales y sus 
sanciones, así como la distribución competencial y las reglas bases de coordinación. 

44. Por su parte, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI-X es facultad exclusiva del Congreso de 
la Unión expedir la Ley General de Víctimas que es la que establece la concurrencia de la federación, 
las entidades federativas, los municipios, y en su caso las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

45. En consecuencia, si la expedición de las referidas leyes generales es competencia exclusiva del 
Congreso de la Unión, de ello se sigue que se privó a las entidades federativas de las atribuciones 
con las que contaban, de conformidad con el numeral 124 de la Constitución Federal para legislar 
sobre esas materias, quedando limitadas únicamente a las facultades que de acuerdo con el régimen 
de concurrencia y coordinación les otorgara el Congreso de la Unión. 

46. Así, si bien la intención del legislador de San Luis Potosí parece ser la de transmitir una idea de 
sistema, lo cierto es que la confusión en que incurre, al equiparar una relación competencial y de 
validez, con otra de supletoriedad, distorsiona el mismo. 

47. En esas condiciones, la previsión de supletoriedad de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas y de la Ley General de Víctimas en la disposición local impugnada no puede ser 
convalidada por este Tribunal Pleno. 

48. En ese tenor, en los términos expuestos, lo procedente es declarar la invalidez del artículo 6, en las 
porciones normativas “la Ley General” y “la Ley General de Víctimas”, de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal 
de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, por ser contrarias a los derechos humanos 
a la seguridad jurídica y legalidad. 

 VI.2. Estudio de las porciones normativas “el Código Nacional de Procedimientos Penales; el 
Código Penal Federal” 

49. La Comisión Nacional de Derechos Humanos solicita que se declare la invalidez del artículo 6, en las 
porciones normativas “el Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal”, de 
la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y 
del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, por lo siguiente: 

a. La ley local no puede prever la supletoriedad del Código Nacional de Procedimientos 
Penales ni del Código Penal Federal en lo no previsto por la legislación en materia de 
desaparición forzada de personas de San Luis Potosí, pues esta última no puede regular 
cuestiones relacionadas con la investigación y sanción de los delitos del orden federal ni 
respecto de los procedimientos penales -fuero federal o local- ya que ello es una 
competencia exclusiva del Congreso de la Unión. 

50. Las porciones normativas impugnadas son del tenor literal siguiente: 

Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 
supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General; el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal; el Código Penal 
del Estado de San Luis Potosí; el Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; la 
Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas; y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
(énfasis añadido). 



Miércoles 31 de mayo de 2023 DIARIO OFICIAL  

51. Al respecto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera fundado el 
concepto de invalidez planteado en relación con estas dos leyes supletorias. 

52. Como ya se precisó, al resolver la acción de inconstitucionalidad 22/2015 y su acumulada 23/2015 
esta Suprema Corte verificó, entre otras cuestiones, la regularidad constitucional del artículo 2 de la 
Ley para Prevenir, Atender, Combatir y Erradicar la Trata de Personas en el Estado de Zacatecas, y 
en este apartado se destaca que dicho precepto preveía como norma de aplicación supletoria, entre 
otras, al Código Nacional de Procedimientos Penales. 

53. En cuanto a ello, se determinó que el legislador local no puede prever la supletoriedad del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en lo no previsto por la ley local en materia de trata de 
personas, pues ésta no puede regular cuestiones relacionadas con la investigación, procedimiento y 
sanción de delitos, que el Congreso de la Unión reservó a la ley general, la cual establece, en el 
artículo 9, la supletoriedad del referido Código Nacional respecto de sus disposiciones. 

54. Asimismo, en la ya citada acción de inconstitucionalidad 79/2019, al estudiar la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema de 
Búsqueda de Personas para el Estado de Tabasco, se declaró la invalidez, entre otras, de las 
porciones normativas “el Código Nacional de Procedimientos Penales”, y, por extensión, al contener 
el mismo vicio de invalidez, de la porción normativa “el Código Penal Federal”. 

55. Lo anterior, al considerar que si bien el Código Nacional de Procedimientos Penales no actuaba 
como parámetro ni como parte del fundamento de validez de la ley local, tampoco podía ser previsto 
por el legislador local como norma de aplicación supletoria, dado que la ley local no puede ser omisa 
u obscura respecto del procedimiento penal, toda vez que la legislación en esta materia es única, y el 
Congreso de la entidad federativa carece de competencia en virtud de lo dispuesto por el artículo 73, 
fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal.18 

56. Finalmente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 114/2020,19 este Tribunal Pleno estudió la 
regularidad constitucional del artículo 6 de la Ley en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares para el Estado de Baja California Sur, el cual preveía como 
norma de aplicación supletoria, entre otros, al Código Penal Federal. 

57. En dicho asunto se concluyó que el Congreso local no podía prever al Código Penal Federal como 
norma de aplicación supletoria, ya que específicamente dicha normatividad ya fue determinada por el 
legislador federal en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

58. Este Tribunal Pleno estima que las anteriores consideraciones son aplicables al caso concreto, ya 
que el artículo impugnado de la ley local no puede prever la supletoriedad de esa codificación en lo 
no previsto por ella, ya que el Congreso de la Unión tiene reservada de manera exclusiva la facultad 
de legislar en materia procedimental penal, de conformidad con el artículo 73, fracción XXI, inciso c), 
de la Constitución Federal. 

59. En efecto, el legislador del Estado de San Luis Potosí únicamente tiene facultad para llevar su 
actividad legislativa respecto a la normatividad complementaria que permita la implementación del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, pero no tiene atribuciones para prever a dicha 
codificación como una norma de aplicación supletoria al ordenamiento impugnado. 

60. Argumentos similares son aplicables respecto al Código Penal Federal, pues el legislador potosino 
no es competente para establecer la supletoriedad de dicha codificación, pues ya fue determinada 
por el Congreso de la Unión en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas. 

61. En consecuencia, lo conducente es declarar la invalidez del artículo 6, en las porciones normativas 
“el Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal”, de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal 
de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí. 

                                                 
18 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 
XXI. Para expedir: […] 
c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternativos de solución de controversias en materia penal, de 
ejecución de penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y en el fuero común. 
19 Sentencia recaída a la Acción de inconstitucionalidad 114/2020, Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ponente: Ministro 
Luis María Aguilar Morales, 19 de enero de 2021. 
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 VI.3. Estudio de la porción normativa “y los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parte” 

62. La Comisión Nacional de Derechos Humanos solicita que se declare la invalidez del artículo 6, en la 
porción normativa “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley 
en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del 
Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, en atención a lo siguiente: 

a. Los tratados internacionales, deben aplicarse en primer lugar y no de forma supletoria pues, 
en términos del artículo 133 de la Constitución Federal, todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma celebrados por el Presidente de la República, con la aprobación del 
Senado, conforman la Ley Suprema de toda la Unión. 

63. La porción impugnada es del tenor literal siguiente: 

Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 
supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General; el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal; el Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí; el Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; la 
Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas; y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. (énfasis añadido). 

64. Al respecto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera fundado el 
concepto de invalidez planteado en relación con la supletoriedad de los tratados internacionales. 

65. Debe precisarse, que al resolver la acción de inconstitucionalidad 184/2020 ya referida, este Tribunal 
Pleno determinó que las entidades federativas carecen de facultades para regular sobre tratados 
internacionales. 

66. En efecto, en dicho precedente se señaló que la Constitución Federal no establece margen de 
regulación alguno a las entidades federativas con el cual puedan considerar a dichas disposiciones 
como supletorias de las normas locales que expiden. 

67. Para llegar a dicha conclusión, el Tribunal Pleno se basó en las siguientes consideraciones: 

 Para el reconocimiento de los tratados internacionales en el Estado Mexicano estos deben 
celebrarse por el Presidente de la República y aprobarse por la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión en uso de sus facultades constitucionales.20 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1°21 establece que 
todas las personas han de gozar de los derechos humanos reconocidos tanto en la 
Constitución Federal como en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, sin que su ejercicio pueda ser restringido ni suspendido, salvo las condiciones 
previstas en la propia Constitución. 

 De igual forma, el citado numeral prevé que las normas relativas a los derechos humanos se 
han de interpretar conforme a la Constitución Federal y los tratados internacionales de la 
materia, favoreciendo siempre la protección más amplia a las personas. 

                                                 
20 Dichas facultades se encuentran establecidas en los artículos 76, fracción I, y 89, fracción X, ambos de la Constitución Federal, que a la 
letra establecen:  
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
[…] 
Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de 
terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos. 
Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes: 
[…] 
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar 
reservas y formular declaraciones interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la 
solución pacífica de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica 
de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha por 
la paz y la seguridad internacionales; 
21 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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 Asimismo, dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad, por lo cual el Estado debe prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en términos de ley. 

 Por otro lado, el artículo 133 de la Constitución Federal22 declara que los tratados 
internacionales son ley suprema de la Unión y, expresamente, ordena a los jueces de los 
Estados a ajustar sus actos dichos tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las constituciones o normas generales de las entidades federativas. 

 Además de lo anterior, en el artículo 120 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos23 se prevé que los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades 
federativas están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales. De una 
interpretación sistemática de este precepto, el Pleno consideró con alcance respecto al 
cumplimiento de los tratados internacionales por parte de los titulares de los gobiernos 
estatales, máxime que conforman la Ley Suprema de la Unión. 

 Adicionalmente, en el artículo 117, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se establece que en ningún caso las entidades federativas pueden 
celebrar tratados con potencias extranjeras. De darse ese hecho, todo lo establecido en los 
tratados celebrados con las potencias extranjeras carecería de fuerza de ley para los 
habitantes de la entidad respectiva; esto, se reitera, porque las únicas autoridades con 
facultades constitucionales para celebrar y aprobar tratados internacionales recaen en el 
Presidente de la República y el Senado, respectivamente. 

68. En ese sentido, como se sostuvo en el precedente referido, considerando que determinados tratados 
internacionales integran la Ley Suprema de la Unión y, por ende, son de aplicación directa, se sigue 
que el legislador potosino se encontraba impedido para establecer que los mismos funjan como 
disposiciones supletorias de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición 
Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis 
Potosí. 

69. En consecuencia, lo conducente es declarar la invalidez del artículo 6, en la porción normativa “y los 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal 
de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí. 

70. Estas consideraciones son vinculantes al haberse aprobado por unanimidad de once votos de las 
señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

VII. EFECTOS 

71. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria,24 las sentencias 
dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con 
precisión las normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios 
para su plena eficacia. 

72. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado 
precedente, se declara la invalidez del artículo 6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas 
del Estado de San Luis Potosí, en las porciones normativas “la Ley General; el Código Nacional de 
Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así como “y 
los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”. 

                                                 
22 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
23 Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes 
federales. 
24 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; (…). 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 
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73. Para mayor claridad, el texto del artículo 6 de la ley impugnada deberá leerse como sigue: 

Artículo 6°. En todo lo no previsto en la presente Ley, son aplicables 
supletoriamente las disposiciones establecidas en la Ley General; el Código 
Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal; el Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí; el Código Civil para el Estado de San Luis Potosí; la 
Ley General de Víctimas, la Ley de Atención a Víctimas; y los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 

74. No pasa inadvertido para esta instancia la solicitud que formuló la accionante -en el apartado XI de 
su demanda- en el sentido de hacer extensiva la invalidez a otras “normas que estén relacionadas”, 
sin que especificara alguna en particular. 

75. Sin embargo, este Tribunal Pleno estima que no es procedente hacer extensivos los efectos de la 
declaratoria de invalidez a otros numerales de la ley impugnada porque no se advierte diverso 
precepto cuya validez dependa de las porciones normativas declaradas inválidas o que contenga el 
mismo vicio de inconstitucionalidad. 

76. Retroactividad. La invalidez surtirá efectos retroactivos únicamente en materia penal al tres de 
enero de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el Decreto impugnado. 

77. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria general de invalidez. De conformidad con 
las conclusiones alcanzadas en esta resolución, la invalidez de las porciones normativas del artículo 
6 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares, y del Sistema Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí con 
efectos retroactivos en materia penal surtirá efectos una vez que sean notificados los puntos 
resolutivos de la presente resolución al Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

78. Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en cada caso concreto 
sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales aplicables 
en esta materia. 

79. Notificaciones. Para el eficaz cumplimiento de la decisión alcanzada, también deberá notificarse al 
titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de San 
Luis Potosí, así como al Tribunal Colegiado en Materia Penal y al de Apelación del Noveno Circuito, 
al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad federativa. 

80. Las consideraciones relativas a la retroactividad y a la fecha a partir de la cual surtirá efectos la 
declaratoria general de invalidez y notificaciones son vinculantes al haberse aprobado por 
unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

81. Las consideraciones relativas a que corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y 
resolver, en cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y 
disposiciones legales aplicables en esta materia, son vinculantes al haberse aprobado por mayoría 
de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 
votó en contra. 

VIII. DECISIÓN 

Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 6°, en sus porciones normativas “la Ley General; el 
Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley General de Víctimas”, así 
como “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema Estatal de 
Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0132, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dos de enero de dos mil veintidós, de conformidad con lo 
establecido en el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaración de invalidez decretada surtirá sus efectos retroactivos al tres de enero de dos 
mil veintidós, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
de conformidad con su apartado VII. 
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los apartados I, II, III, IV y V, 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VI, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 6, en sus porciones 
normativas “la Ley General, el Código Nacional de Procedimientos Penales; el Código Penal Federal;”, “la Ley 
General de Víctimas”, así como “y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte”, de la 
Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares, y del Sistema 
Estatal de Búsqueda de Personas del Estado de San Luis Potosí. El señor Ministro Zaldívar Lelo de Larrea 
anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del 
apartado VII, relativo a los efectos, consistente en determinar que: 1) La invalidez decretada surtirán efectos 
retroactivos al tres de enero de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el Decreto impugnado; 2) La 
declaratoria de invalidez surtirá efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de la presente 
resolución al Congreso del Estado de San Luis Potosí, y 4) Para el eficaz cumplimiento de la decisión 
alcanzada, también deberá notificarse al Titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de San Luis Potosí, así como al Tribunal Colegiado en Materia Penal y al de 
Apelación del Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en esa entidad 
federativa. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del apartado VII, relativo a los efectos, 
consistente determinar que 3) Corresponderá a los operadores jurídicos competentes decidir y resolver, en 
cada caso concreto sujeto a su conocimiento, de acuerdo con los principios generales y disposiciones legales 
aplicables en esta materia. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Ministra Presidenta, Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ministra Ponente, 
Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- 
Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dieciocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de 
inconstitucionalidad 27/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de marzo de dos mil veintitrés.  Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a nueve 
de mayo de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 


